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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofíoina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESUMIA DEL COMO DE MIHISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 9 de Septiembre di 1915.)

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA

RECAL A MENTO GENERAL
para la ejecución de la 

ley Hipotecaria.

(Continuación). 

artículo 336.
Un Reglamento interior deter

minará la distribución de los ne
gocios de la Direcoion en Seccio
nes 6 Negociados, los deberes de 
los funcionarios del mismo Cen
tro y cuanto sea necesario para el 
pronto y acertado despacho de los 
asuntos relativos á los ramos de la 
competencia de aquél.

ARTÍCULO 337.
Por ausencia, enfermedad ú 

otra justa causa de imposibilidad 
del Director, hará sus veces el 
Subdirector, y, á falta de éste, el 
Oficial primero ó el que regla
mentariamente le sustituya.

artículo 338.
El personal que figure en el 

escalafón administrativo no po
drá ser separadogubernativamen- 
te, sino por justa causa relati
va al cumplimiento de los debe- 
reses de su cargo y enj virtud de 
expediente instruido por la Di
rección, en el cual será oído el 
interesado, á fin de que, por es
crito, dó explicaciones acerca del 
hecho motivo del expediente.

La resolución del expedientóse 
dictará de Real orden por el Mi
nistro de Gracia y Justicia. 

artículo 389.
Los empleados á que se refiere 

el artículo anterior, podrán, á su 
instancia,ser declarados en situa
ción de excedencia, figurando 
con tal carácter’ en el escalafón 
correspondiente, sin derecho á 
percibir haberes ni limitación de 
tiempo, pero ascendiendo en 
aquel como si prestaren servicio. 
Cuando solicitaren su vuelta al 
mismo, ocuparán la primera va
cante que le coresponda con arre
glo á su número en el escalafón.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, los funcionarios 
administrativos declarados exce
dentes dejarán da ascender en su 
escalafón respectivo, cuando, su
mado el tiempo de la excedencia 
ó excedencias disfrutadas, alcan
zare éste un total de diez años. 

ARTÍCULO 340.
Los funcionarios técnicos y ad" 

ministrativos de la Direroion 
General podrán ser jubilados á su

instancia por imposibilidad física 
ó por haber cumplido seseota y 
ciuco años de edad. La jubila
ción será forzosa para los que hu
bieren cumplido los setenta años 
de edad.

artículo 341.
Los funcionarios expresados en 

el artículo anterior podrán ser ju
bilados temporalmente, con arre
glo á las disposiciones de Ha
cienda que regulen la materia.

Socolo n segunda.

De la inspección de los Re
gistros.

ARTÍCULO 342.
Siempre que los Presidentes de 

Audiencia hubieren de elegir en
tre varios Jueces ó Magistrados, 
bien para delegar las funciones 
de inspección y vigilancia, bien 
para la práctica de visitas extra
ordinarias, harán el nombramien
to por escrito, comunicándolo al 
Registrador y al nombrado.

artículo 343.
Para la inspección y visita or

dinaria de ios Registros de la pro
piedad, los Presidentes de las Au
diencias comunicarán por escrito 
á los Delegados las instrucciones 
que juzguen convenientes y que 
aquéllos observarán fielmente, 
siendo, en otro caso, responsables 
de cualquiera omisión ó falta en 
su cumplimiento.

articulo 344.
En todos los casos en que con 

arreglo á la Ley, puedan los inte

resados en las inscripciones recla
mar contra el Registrador al Pre
sidente de la Audiencia ó al De
legado, se entenderá que ha lu
gar á opcion cuando el Presidente 
se hallare en la misma localidad* 
y no cuando residiere en otra dis
tinta de la en que esté situado el 
Registro.

artículo 345.
La visita trimestral de los Re

gistros se verificará constituyén
dose en el local del Registro el 
Delegado para la inspección del 
mismo, acompañado del Secreta
rio del Juzgado respectivo, en 
horas distintas de las señaladas 
en cada oficina para el servicio 
público. El Delegado examinará 
todos los libros que llevare el Re
gistrador, los documentos que 
tuviere pendientes de inscripción 
y el estado del archivo.

Las actas de visita trimestral 
comprenderán necesariamente los 
extremos siguientes:

1. ° El número de documentos 
pendientes de inscripción el día 
de la visita.

2. * El número de asientos de 
presentación verificados durante 
el trimestre, especificando 9Í las 
notas marginales correspondien
tes han sido extendidas dentro 
del plazo legal.

3. ° La circunstancia de apa
recer firmados los asientos de pre
sentación por el Registrador y los 
interesados, y el número de los 
que aparezcau con la firma del 
sustituto ó de los que no resulten 
firmados,
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4. ° Cualquiera omisión, falta 
de formalidad ó defecto interno 
ó externo que advierta el Dele
gado en los libros principales ó 
auxiliares, índices, documentos 
ó legajos y en local de la oficina 
del Registro.

5. ° En los casos en que el Re
gistrador, por no haber constitui
do fianza, tuviere que depositar 
la cuarta parte de sus honorarios, 
se hará constar en el acta si se ha 
verificado el depósito de dicha 
parte de los houorarios deven
gados desde la visita anterior has
ta cinco días antes de la que ten
ga lugar.

Si llegare la hora de apertura 
del Registro antes de concluirse 
la visita, se suspenderá ésta para 
continuarla en el mismo día ó el 
siguiente.

Si no se verificare la visita en 
el último día del trimestre, bien 
por ser feriado ó bien por otra 
causa legítima, se hará mención 
en el acta del motivo de la dila
ción. Extendida el acta, ia firma
rán el Delegado, el Registrador 
y el Secretario, escribiendo el 
primero, de su propia mano, al 
margen del último asiento del 
«Diario», la fecha de la visita y 
la palabra «Visitado» y poniendo 
su firma á continuación.

Cuando de las visitas extraor
dinarias resultare haberse come
tido alguna grave falta de que 
haya debido hacerse cargo y dar 
cuenta al Vistador ordinario, se 
formará el oportuno expediente 
para exigir á éste la responsabili
dad á que por su malicia ó negli
gencia se hubiese hecho acreedor. 

artículo 346.
Si extendida el acta de visita 

negare el Registrador alguno de 
los hechos referidos en ella, es
cribirá á continuación las razo 
nes en que se fundare, firmando 
al pie.

articulo 347.
Los Registradores podrán exi

gir y conservar en su archivo una 
copia del acta de visita, cotejada 
y autorizada por el Secretario que 
asista á ella.

artículo 348.
Los Presidentes de las Audien

cias examinarán las actas de vi
sita y devolverán, para que se 
rehagan, las que no hayan sido 
extendidas en la forma prevenida 
en los artículos anteriores. Cuan
do aparezcan faltas ó irregulari. 
dades en algún Registro, adopta
rán las providencias que juzguen 
necesarias para subsanarlas ó co
rregirlas, sin perjuicio de lo que
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proceda contra el Registrador. 
Dichas actas se conservarán en el 
archivo de las Audiencias. 

artículo 349.
El parte que semestralmente 

deben remitir dichos Presidentes 
al Ministerio de Gracia y J usticia, 
comprenderá los mismos extre
mos que los expresados para las 
actas de visita, respecto de todos 
los Registros de su territorio. Al 
propio tiempo manifestarán los 
informes que hayan adquirido en 
cuanto á la conducta pública y 
privada de los Registradores y 
d9l celo y capacidad que demues
tren en el desempeño de su cargo.

artículo 350.
El Registrador á quien se pre

venga en el acta de visita que 
rectifique algún asiento ó subsa
ne alguna falta de formalidad, 
dará parte por escrito al Presiden
te de la Audiencia de haberlo ve
rificado, luego que lo ejecute.

También se hará constar esta 
circustancia en el acta de visita 
inmediata á aquella en que se 
haya notado la falta.

artículo 351.
Toda persona que tuviere noti

cia de cualquier falta, informali
dad ó fraude cometido en algún 
Registro, podrá denunciarlo al 
Presidente do la Audiencia res
pectiva, verbalmente ó por escri
to. El Presidente, en su vista, 
adoptará las providencias quejuz- 
gue oportunas para averiguar ia 
verdad de los hechos, si creyere 
pertinente la denuncia. 

artículo 352.
Los Presidentes practicarán ó 

harán practicar visitas extraordi
narias:

1. ° Cuaodo la Dirección ge 
nerel lo disponga.

2. ° Cuando se instruya el ex
pediente prevenido en el artículo 
308 de la Ley, dando cuenta á la 
Dirección.

3 ° .En caso de suspensión de I 
Registrador.

4 0 Cuando el Presidente de 
la Audiencia tuviere noticia de 
cualquier hacho grave cometido 
en algún Registro de su distrito, 
en cuyo caso mandará practicar 
inmediatamente la visita, daudo 
cuenta á la Dirección.

El Director General podrá acor
dar, siempre que lo creyere ne
cesario, visitas extraordinarias á 
los Registros de la propiedad, y 
practicarlas por sí ó por medio del 
Subdirector ó de alguno de los 
Oficiales ó Auxiliares técnicos.

Cualquiera que,sea el funcio
nario que practique la visita de

berá ir acompañado de un Secre
tario que nombrará la Autoridad 
que hubiese acordado aquélla.

Al acordarse la práotica de uua 
visita extraordinaria se expresa
rá si ha de ser general ó especial, 
designándose en el primer caso 
el periodo de tiempo que ha de 
abrazar, y, en el segundo, los li
bros y documentos que han de 
examinarse ó los demás particu
lares á que se considere oportuno 
extender la visita.

abtío ulo 353.
Independientemente de las vi

sitas trimestrales y de las extra
ordinarias propiamente dichas á 
que se refiere el artículo anterior 
los Presidentes de las Audiencias 
podrán, asimismo, practicar ó ha
cer practicar, daudo cuenta á la 
Dirección General, la visita de 
los Registros de la Propiedad en 
todo caso de vacante. Estas visitas 
comprenderán todo el tiempo que 
el último Registrador hubiere 
desempeñado el Registro, y se 
verificarán con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 345 en cuan
to fuere aplicable.

artículo 354
Las consultas de los Registra

dores á los Jueces Delegados y á 
los Presidentes de las Audiencias, 
serán siempre por escrito, de
biendo limitarse, conforme al ar
ticulo 276 de la Ley, á las dudas 
que se les ofrezcan acerca de la 
inteligencia y ejecución de la 
misma y del Reglamento y dis
posiciones dictadas para su apli
cación. Las dudas y cuestiones 
que se refieran á la calificación de 
ia legalidad de las formas extrín
secas de los documentos en cuya 
virtud se solicite .la inscripción ó 
á la capacidad de los otorgantes 
y á la validez de las obligaciones 
de las escrituras públicas,deberán 
resolverse por los mismos Regis
tradores bajo su responsabilidad, 
oou arreglo al artículo 18 de la 
propia Ley.

artículo 355.
Cuando los Jueces-Delegados 

resuelvan por sí las consultas que 
con arreglo a! primer párrafo del 
artículo anterior se les dirijan, 
darán cuenta al Presidente de la 
Audiencia del caso consultado y 
de su resolución, sin llevarla á 
efecto.

Si el Presidente de la Audien
cia la aprobare lo manifestará así 
al dicho Juez de primera instan
cia para que proceda á su cum
plimiento; si la desaprobare, dic
tará providencia en este sentido, 
pero sin llevarla á efecto, consul

tando á la Dirección General para 
que la resuelva definitivamente.

En los casos de duda se obser. 
vará el artículo 276 de la Ley.

De igual modo procederán los 
Presidentes de las Audiencias 
cuando se les haga consultas di
rectas por los Registradores y se 
les ofrezca duda acerca de la re. 
solución.

Las resoluciones de los Jueces 
de primera instanocia y de los 
Presidentes de Audiencia serán 
siempre motivadas. A las cónsul- 
tas acompañarán su informe razo
nado.

articulo 356
Los Presidentes de Audiencia 

darán cuenta á la Dirección Ge
neral de todas las consultas que 
aprueben ó resuelvan.

artículo 367.
Lo dispuesto en el artículo 355 

de este Reglamento y en el 276 
do la Ley, respecto á la opcion 
de los Registradores para consul
tar las dudas que se íes ofrezcan 
con el Presidente de la Audien
cia ó coq el Juez de primera ins
tancia del partido, se enteuderá 
cuando resida el primero en la 
misma localidad del Registro, 
pues en cualquier otro caso se di
rigirá la consulta al Delegado.

TITULO IX.

Da la publicidad de los Regís* 
tros.

. artículo 358.
La manifestación del Registro 

que dispone el artículo 289 de la 
Ley, se hará á petición verbal dal 
interesado, siempre que indique 
claramente las fincas ó los dere
chos cuyo estado pretenda averi
guar.

artículo 359.
Los libros de! Registro no se 

pondrán de man ¡fisto á ¡os que lo 
soliciten sino durante el tiem
po que el Registrador no los nece
site para el servicio de la oficina.

Los interesados á quienes se 
deniegue la exhibición podrán 
acudir al Delegado, y éste, oyen
do al Registrador, aeordará lo que 
corresponda.

artículo 360.
Los particulares que consulten 

el Registro podráu sacar de ól las 
ootas que juzguen conveniente 
para su propio uso, pero sin oo- 
piar los asientos ni exigir de la 
oficfna otro auxilio que el de Ia 
manifestación de los libros.

artículo 361.
Las certificaciones de asientos 

de todas clases relativas á bienes
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determinados, comprenderán to
das las inscripciones de propidad 
verificadas en el periodo respecti
vo, y todas las inscripciones y 
notas marginales de derechos rea
les impuestos sobre los mismos 
bienes en dicho periodo que no 
estén canceladas.

ARTÍCULO 362.
Las certificaciones de asientos 

de clase determinada comprende
rán todos los de la misma que no 
estuvieren cancelados, con ex
presión de no existir otros de 
igual clase.

artículo 363.
Las certificaciones de inscrip

ciones extendidas á favor ó á car
go de personas señaladas, com
prenderán todas las practicadas 
y no canceladas, sobre los bienes 
de los nombrados ó sobre los de 
terceras personas.

ARTÍCULO 364.
En las certificaciones de que 

tratan los tres artículos anterio
res y en las que tengan por ob
jeto hacer constar qne no existen 
asientos de especie determinada, 
solo se hará mención de las can
celadas cuando el Juez ó Tribu
nal ó los interesados lo exigieren 
y en los casos prevenidos en los 
artículos 292 y 294 de la Ley. 

artículo 365.
El Registrador devolverá las 

solicitudes de los interesados ó los 
mandamientos ó comunicaciones 
de los Jueces, Tribunales ó fun
cionarios cuando no expresaren 
con bastante claridad y precisión 
la especie de certificación que se 
reclame, ó los bienes, personas ó 
períodos á que ésta ha de referir
se, indicando verbalmente el mo
tivo por el cual deniega la certi
ficación, si se tratare de particu
lares, ó con un oficio especifican
do los antecedentes que se nece
sitan, cuando se tratase de un 
Juez, Tribunal ó funcionario.

En igual forma procederá el 
Registrador siempre que tuviere 
duda sobre los bienes ó asientos 
á que deba referirse la certifica
ción, aunque los mandamientos 
ó solicitudes estén redaotados con 
la claridad debida, si por cual
quier circunstancia imprevista 
fuere de temer error ó confusión. 

artículo 366.
En las solicitudes deberá ex

presarse si la certificación ha de 
ser literal ó en relación y el 
tiempo que haya de referirse.

artículo 367.
Los mandamientos judiciales 

y las solicitudes que tengan por
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objeto la expedición de certifica
ciones, luego que éstas se extien
dan á continuación, se devolve
rán á los Jueces, Tribunales ó 
funcionarios, ó á los interesados, 
en su caso.

artículo 368.
Siempre que deba comprender

se en las certificaciones algún 
asiento de presentación, por ha
llarse pendiente de inscripción el 
título á que se refiera, se copiará 
literalmente, cualquiera que sea 
la forma en que se extienda el 
resto de la misma certificación. 

artículo 369.
Cuando alguno de los asientos 

que deba comprender la certifica
ción estuviere rectificado porotro, 
se insertarán ambos literalmente, 
pero no se cobrarán honorarios 
más que por el asiento subsis
tente.

artículo 370.
Las solicitudes y las certifica

ciones se extenderán en papel del 
sello correspondiente según las 
prescripciones que rijan sobre la 
materia.

Cuando se extiendan en más 
de un .pliego, se expresará en el 
último e! número y la serie de 
todos los empleados.

artículo 371.
Las certificaciones se extende

rán con arreglo á los modelos 
respectivos que acompañan á este 
Reglamento, con las condiciones 
que fueren necesarias, según la 
calidad y circunstancias de los 
asientos qu-e deban comprender. 

artículo 372.
Aunque los asientos de que de

ba certificarse se refieran á dife
rentes fincas ó personas, se com
prenderán todos en una misma 
certificación, á menos que el in
teresado pretenda que se le den 
de ellos certificaciones separadas.

II
Núm. 2.144.

lerna de Hacienda de la provincia de Madolid.
Tercer trimestre de 1915.

Zona de Valladolid.
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuestólos contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Septiembre de 
1915.—-El Tesorero de Hacienda, 
A. G. Toresano.

Tercer trimestre de 1915.

articulo 373.
Las Autoridades, Tribunales ó 

funcionarios públicos que se en
cuentren tramitando expedien
tes, juicios ó actuaciones, podrán 
reclamar directamente de los Re
gistradores las certificaciones ó 
antecedentes que les interesen, ó 
la maniestaeion de los libros, sin 
obligación de abonar inmediata
mente los honorarios respectivos, 
cuado procedan de oficio ó estén 
exentos en virtud de declaración 
expresa de ley ó disposición mi
nisterial; pero harán las reservas 
oportunas para que aquéllos sean 
indemnizados, si hubiere lugar 
á ello.

En los demás casos se aplicara
el artículo 340 de la ley.

(Se continuará).

1.a Zona de Peñafiel.
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe. 
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuuoios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril, 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte-
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ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Septiembre de 
1915.—El Tesorero de Hacien
da, A. G. Toresano.

• Núm. 2.142.

Boclgas.

Asociados este Ayuntamiento 
y ios de Almenara, Fuente Ol
medo y Llano de Olmedo, al ob
jeto de sostener un Inspector de 
Higiene y Sanidad pecuarias, 
conforme á les preceptos de la ley 
para combatir las Epizootias y Re
glamento para su aplicación, se 
anuncia la vacante de aquel car
go, con la dotación anual de 365 
pesetas, que serán satisfechas en 
la respectiva porción convenida 
por los Ayuntamientos que se 
dicen y de sus fondos municipa
les, por trimestres vencidos.

Los que {aspiren á susodicho 
oargo, que habrán de ser Veteri
narios titulados, presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, ex
tendidas en papel de la clase un
décima y acompañando los docu
mentos que acrediten su aptitud 
durante el plazo de treinta días, 
contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

A la vez y por igual plazo se 
anuncia vacante el partido Vete
rinario constituido por referidos 
pueblos, para la asistencia facul
tativa particular y herraje de los 
ganados, por haberse trasladado 
á otro el que lo desempeñaba.

Bocigas 6 de Sepiiembre de 
1915.—El Alcalde, Pedro Saiz.

Núm. 2.140.

Peñafiel.
En cumplimiento á lo dispues. 

to en el Reglamento de 4 de Junio 
del año actual, para la aplicación 
de la ley de Epizootias de 18 de
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Diciembre último y de lo acorda
do por e9te Ayuntamiento, Be 
anuncia vacante por término de 
15 días, á contar desde el en que 
aparezca inserto el presente en el 
«Boletín oficial» la plaza de Ins
pector de Higiene pecuaria y Sa
nidad Veterinaria de esta villa, 
con el sueldo anual de 365 pesetas 
que se consignará enel presupues 
to del año próximo y el agraciado 
percibirá por trimestres vencidos, 
á cuyo efecto los que pretendan 
aspirar á dicho cargo, presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en papel tim
brado de la clase 11.a dentro del 
plazo marcado, acompañando á 
las mismas los documentos de 
aptitud.

Peñafiel 4 de Septiembre de 
1915—El Alcalde, Teófilo Bur- 
gueíio.

Núm. 2.141.
Villalar.

No habiendo habido licitador á 
la subasta de las hierbas de la 
Dehesa Bosque y Vallesta anuncia
da en el «Boletín oficial» del día 
siete de Agosto último, el Ayun
tamiento de mi presidencia en 
sesión ordinaria del día catorce 
del citado Agosto, acordó anun
ciar nueva subasta que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial á 
las once del día quince del que 
oorre, bajo el tipo de mil doscien
tas cincuenta pesetas y con suje
ción al pliego que sirvió para la 
anterior.

Villalar 4 de Septiembre de 
1915.—El Alcalde, Angel Vidal.
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Fernandez Sanz, Desiderio, hi

jo de Julián y de Francisca, natu
ral de Montemayor, partido de 
Peñafiel, provinciade Valiadótid, 
de estado soltero, de profesión 
jornalero, de 23 años de edad, 
talla un metro 540 milímetros, 
cuyas seílas se ignoran, domicilia
do últimamente en Montemayor, 
provincia de Valladolid, procesa
do por haber faltado á incorpora
ción, comparecerá en término de 
treinta dias ante el Comandante 
Juez instructor de este Cuerpo, 
D. José Martínez Oteiza, residente 
en esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Valladolid 3 de Septiembre da 
1915.— El Comandante Juez 
instructor, José Martínez.

Núm. 2 116.

Regimiento de Infantería 
Isabel II, núm. 32.

González Calzada, Teodoro, hi
jo de Alejandro y de María, natu
ral de Canillas de Esgueva, parti
do de Peiiafiel, provincia de 
Valladodd, estado soltero, da pro
fesión jornalero, de 23 años de 
edad, talla un metro 620 milíme
tros, cuyas señas se ignoran, 
domiciliado últimamente en Pe- 
ñafial, provincia de Valladolid, 
procesado por haber faltado á 
incorporación, comparecerá en 
término de treinta días ante el 
Comandante Juez instructor de 
este Cuerpo D. José Martínez 
Oteiza, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 3 de Septiembre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, José Martínez.

Nom. 2.122.

Regimiento de Infantería 
Isabel II, núm. 32.

plaza, bajo apercibimiento que Je 
no efectuarlo será declarado re
belde.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, José Martínez.

Núm. 2.124.
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Gómez Bolandíez, Sergio, hijo 
de Ambrosio y de dementa, na
tural de Valladolid, de estado sol
tero, de profesión albañil, de 22 
años de edad, talla un metro 
557 milímetros, cuyas señas se 
ignoran, domiciliado últimamen
te en Valladolid, procesado por 
haber faltado á incorporación, 
comparecerá en término de trein
ta días ante el Comandante Juez 
instructor de este Cuerpo D. José 
Martínez Oteiza, residente ón 
esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1915 —El Comandante Juez ins
tructor, José Martínez.

provincia de Valladolid, procesado 
por haber faltado á incorporación, 
comparecerá en término de trein
ta días ante el Comandante Juez 
instructor de este Cuerpo, D. Jo
sé Martínez Oteizi, residente en 
esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declara
do rebelde.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1915.—El Comandante Juez ins- 
ruetor, José Martínez.

Nom. 2.139.

Juzgado de Instrucción per
manente de cansas de la 

7.a Región.

Minguez Piedrahila, Manuel, 
hijo de Santiago y de María, na
tural de Curiel, partido de Peña- 
fiel, provincia de Valladolid, de 
estado soltero, de profesión reli
gioso, de 23 año9, destinado á la 
7." Compañía de Saaidad Militar 
como del cupo de instrucción 
reemplazo 1913, domiciliado úl
timamente en Toluca, provincia 
de Méjico, procesado por la falta 
grave de 1.* deserción, compare
cerá en término de treinta días, 
ante el Comandante Juez instruc
tor permanente de causas de la 
7.a Región, D. Joaquín Rodríguez 
Toribio, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 6 de Septiembre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, Joaquín Rodríguez.

Núm. 2 135.

Compra de caballos por la Co
misión Remonta de Artillería.

La Comisión de Remonta de 
Artillería comprará caballos en 
Valladolid los días del 18 al 21 
inclusive del presente mes^en el 
patio del cuartel que ocupa el 6.° 
Regimiento Montado, de diez á 
doce de la mañana.

Condiciones exigidas d los'caba
llos y yeguas de tiro que se ad

quieran

Edad de cuatro á siete años, 
alzada de 1 ‘54 á 1‘62; peso de 
400 á 500 kilógramos, aptitud 
trotadora y en perfecto estado de 
eauidad á juicio de la Comisión.

El descuento del 1‘20 por 100 
que ordena la Ley del timbre, se
rá por cuenta del vendedor, en
tregando éstos los caballos con 
cabezada, potrera y ronzal.

El Corouel, Bustamante. 
Tmyrenta del Hospicio provincial

San José Lajo, Ruperto, hijo 
de Alvaro y fie Inés, natural de 
Valladolid, de estado soltero, de 
profesión jornálelo, de 23 años 
de edad, talla un metro 612 mi
límetros, cuyas señas se igno
ran, domiciliado últimamente en 
Valladolid, procesado por haber 
faltado á incorporación, compa
recerá en tórmiuo.de treinta días 
ante el Comandante Jaez ins
tructor de este Cuerpo D. José 
Martínez Oteiza, residente en 
esta plaza, bajó apercibimiento 
quede no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Valladolid 4 de Septiembre 
de 1915.—El Comandante Juez 
instructor, José Martínez.

Num. 2 123.
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Calleja Arias, Mariauo, hijo de 
Máximo y de Florentina, natural 
de Villalon, provincia de Vallado- 
lid, de estado soltero, de profesión 
comerciante, de 23 años de edad, 
talla un metro 540 milímetros, 
cuyas señas se ignoran, domici
liado últimamente en Villalon, 
provincia de Vailadolid, prooesado 
por haber faltado á incorporación, 
comparecerá en término de trein
ta días ante el Comandante Juez 
instructor de éste Cuerpo D. José 
Martínez Oteiza, residente en esta

Num. 2.125.
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MazariegosTrapote, Guillermo, 
hijo de Bruno y de Teodosia, na
tural de Villalon, provincia de 
Valladolid, de estado soltero, de 
profesión dependiente, de 22 
años de edad, cuyas señas se ig
noran, talla PtílO milímetros, 
domiciliado últimamente en Vi- 
llalon, provincia de Valladolid, 
procesado por haber faltado á 
incorporación, comparecerá en 
término de treinta días ante el 
Comandante Juez instructor de 
este Cuerpo D. José Martínez 
Oteiza, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 4 de Septiembre 
de 1915.—El Comandante Juez 
instructor, José Martínez.

----------------------—k». ■ ■ ■

Núm. 2.126.

Regimiento de Infantería 
Isabel II, núm. 32.

Diez López, Modesto, hijo de 
Fraucisco y de Sabina, natural 
de Bercero, partido de Tordesi- 
llas, provincia de Valladolid, 
de estado soltero, de profesión 
jornalero, de 23 años de edad, 
cuyas señas se ignoraQ, domici
liado últimamente en Bercero,


